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NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN VINCES 
TELF. 0982425102 

  

VINCES - ECUADOR 
  

20171208001P01439 
FACTURA 001-002-000010451i 

| AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE 
CITY VINCESCITYTRASNPORT S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: USD 803,00 
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        AUMENTO: USD 407,00 

CAPITAL ACTUAL: USD 1.210,00 
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En la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, el día 

de hoy día VIERNES DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE 

MENA PULLAS, NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL 

CANTÓN VINCES, comparece el señor WILLIAM 

 



  

OYA MORAN, mayor de edad, casado, en su 

Gerente General de la COMPAÑÍA 

  

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRASNPORT S.A., conforme consta del 

nombramiento que se agrega como habilitante, con 

teléfono número 0939140262, domiciliado en esta ciudad 

de Vinces, cantón Vinces, Provincia de Los Ríos; bien 

instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que procede de una manera 

libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana y legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer en este 

momento doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan 

como habilitantes; y, me solicita que eleve a Escritura 

Pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo íntegramente a continuación 

es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el Aumento de Capital y la 

Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRASNPORT S.A., de conformidad con las



siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARE 

Comparece, otorga y suscribe la presente 

  

de la COMPAÑÍA  TRANSPORTCITYVINCESSA- 

TRASNPORTE CITY VINCESCITYTRASNPORT $S.A., el 

señor WILLIAM OLMEDO TROYA MORAN, en su calidad 

de Gerente General de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRASNPORT $S.A., conforme consta del 

nombramiento que se agrega y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, del siete de Noviembre de dos mil diecisiete. 

El compareciente es hábil y capaz según derecho paja 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

Mediante Escritura Pública de Constitución de Compañía 

celebrada en la Notaría Primera del Cantón Vinces, a 

cargo de la Doctora Jacqueline Mena Pullas, el Veintisiete 

de Octubre de dos mil dieciséis e inscrita en el Registra 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Vinces el 

Veintiocho de Octubre de dos mil dieciséis, se constituyó 

la COMPAÑÍA TRANSPORTCITYVINCESEN 

TRASNPORTE CITY VINCESCITYTRASNPORT 5.A., con 

un capital de OCHOCIENTOS TRES DÓLARES DE LOS  



  

    General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE 

CITY VINCESCITYTRASNPORT S.A., realizada el siete 

de Noviembre de dos mil diecisiete, resolvió por 

unanimidad aumentar el capital social de la Compañía, de 

OCHOCIENTOS TRES DÓLARES ($803,00) A MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1.210,00), es decir se 

aumenta el capital social en CUATROCIENTOS SIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, mediante la emisión de 

CUATROCIENTA SIETE nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA cada una. El aumento de capital 

será pagado por los aportes de los nuevos accionistas, 

los señores: JOSÉ OLMEDO MANJARREZ COTTO Y ROGERS 

OMAR MOSCOSO MUÑOZ, y el actual accionista WILLIAM 

OLMEDO TROYA MORAN, ya que el resto de los accionistas 

dejan expresa constancia de la renuncia al derecho de 

preferencia; b) Que las CUATROCIENTOS SIETE nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR cada



      

   

una, han sido suscritas y pagadas en NUMERAR:) 

forma que consta en el cuadro de integración «e 

"que es parte integrante del Acta de la Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRASNPORT S.A.; c) Que declaran 

reformado el Artículo Quinto del Estatuto de la 

Compañía, elevando a Escritura Pública lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, en lor 

términos expuestos en el Acta de la Junta General que se 

adjunta como habilitante; d) Que con los antecedentes 

expuestos se procede a la Reforma del Artículo Quinto 

de los Estatutos Sociales de la Compañía en la forma 

establecida en la mencionada Junta General; e) Se deja 

expresa constancia que los accionistas de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRASNPORT S.A. son de "nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, señor WILLIAP 

OLMEDO TROYA MORAN, en su calidad de Gerente 

General de la COMPAÑÍA TRANSPORTCITYVINCES5A 

TRASNPORTE CITY VINCESCITYTRASNPORT S.A. 

DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: a) El contenido del  



  

     presente Escritura Pública de AUMENTO DE 

    

   

Rs 
y 

UNC 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, fue autorizado 

por ta Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el siete de Noviembre de dos mil diecisiete y 

que todos los datos allí consignados son verídicos; b) 

Que el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, se ha 

realizado en los términos acordados en la Junta Universal 

Extraordinaria, celebrada el siete de Noviembre de dos 

mil diecisiete. Se deja constancia que el pago del 

Aumento del Capital se encuentra registrado en la 

Contabilidad de la Compañía; c) Que la COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRASNPORT S.A., no es contratista del 

Estado y sus Instituciones para la ejecución de obras o 

prestación de servicio público alguno y que hasta la 

presente fecha de celebración de esta Escritura no 

mantiene contratos incumplidos; y, que se encuentra al 

día en sus obligaciones. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- El 

compareciente, a través del presente instrumento 

autorizado por la Junta de Accionistas de fecha siete de 

Noviembre de dos mil diecisiete, otorga la presente 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y 

solicitar su aprobación respectiva. QUINTA.-



REGISTRO U NICO. DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1291759978001 . 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTCITYVINCESSÁA TRASNPORTE Ci 
VINCESCITYTRANSPORT S.A 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: TROYA MORAN WILLIAM OLMEDO 

CONTADOR: GARCIA CHICO EDGAR MARCELO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/11/2016 FEC. CONSTITUCION: 28/10/2016 : 

FEC. INSCRIPCION: 14/11/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOS RIOS Cantón: VINCES Parroquia: VINCES Ciudadela: LOS MIRTOS Calle: JORGE AVILES Número; 3/4 
Referencia ubicación: JUNTO AL CYBER GATITO Celular: 0939140262 Email: transportecityvincesQ)gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADJ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

  

fi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTO: 1 

JURISDICCION: YZONA S1LOS RIOS CERRADOS 5 0 

lla FOSA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE name INTERNAS 

  

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabili 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ta Ley del RUE). 

Usuario: DKAM160707 Lugar de emisión: BABAHOYOJAV. ENRIQUE — Fecha y hora: 14/11/2016 14:19:08 
y q 
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SOCIEDADES sE 
«de hor bitnaópañl 

1291759978001 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 
VINCESCITYTRANSPORT S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: LOS RIOS Cantón: VINCES Parroquia: VINCES Ciudadela: LOS MIRTOS Calle: JORGE AVILES Número: S/N 
Referencia: JUNTO.AL CYBER GATITO Celular. 0939140262 Email: transportecityvincesOgmail.com 

rr 

  

e 

cd a n 

Willis. Fego 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Arl. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DKAM160707 Lugar de emislón: BABAHOYO/AV. ENRIQUE Fecha y hora: 14/11/2016 14:15:08 

Página 2 de 2



CITY VINCESCITYTRASNPORT 5.4. 

En La ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, a los 07 díd    ubicado en la calle Jorge Avilés s/n, ciudadela Los Mirtos, de lonsiue 

de Vinces, Provincia de Los Ríos, se reúnen los señores accionistas: 

Ferssen Macario Coello Carbo, propietario de setenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; Fersen Macario Cuello 

Morán, propietario de setenta y tres acciones ordinarias y nominctivas 

- de un dólar cada una; Marcos Geovanny Gavilán Chasi, propietario de 

setenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una: 

José Luis Gualpa Alajo, propietario de setenta y tres acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una; Francisco Guillermo Medina 

Quiñonez, propietario de setenta y tres acciones ordinarios y 

nominativas de un dólar cada una; Germán José Mosquera Muñoz, 

propietaño de setenta y tres acciones ordinarias y nominalivas de un 

dólar cada una: Yanine Marcelina Ronquillo Infante, propietario de 

setenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una ; 
Julio Vicente Suárez Nivela, propietario de setenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; Jairon Derio Troya 

Choez, propietario de setenta y tres acciones ordinarias y nominulivas 

de un dólar cada una; Ángel Olmedo Troya León, propietario de setenta 

y tres acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; William 

Olmedo Troya Moran, propietario de setenta y tres acciones ordinarias Y 

nominativas de un dólar cada una. 

Preside la Junta, el señor Francisco Guillermo Medina Quiñonez, y. el 

señor Willlarm Olmedo Troya Moran, en sus calidades de Presidente y 

Gerente General de la Compañía respectivamente, actúa como 

Secretaria Ad — Hoc, la señora Yanine Marcelina Ronquillo Infante. 

El Presidente solicita a la Secretaría que constate el quórum asistente. La 

Secretaria informa que están presentes todos los accionistas propieludos 

del cien por ciento del capital suscrito y pagado, quedando por lo 

tanto instalada la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguienies 

puntos del orden del día: 

1. Resolver sobre el aumento del capital social de la compañía; 

2. Resolver sobre la reforma del estatuto; 

3. Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura de 

aumento del capital social y la reforma del estatuto; 

 



  

    
Gerente General para que realice los trámites 

És y legales en forma personal y/o por terceras 

culminar en el menor tiempo posible con la 

opiniones resuelven por unanimidad Aumentar el capital social en el 

valor nominal de $407,00 [cuatrocientos siete dólares), es decir, se 

cumenta de $803,00 (Ochocientos tres dólares), a $1.210,00 (Mil 

doscientos diez dólares]. 

El Presidente pone a consideración, de los accionistas que pueden 

suscribir más acciones, haciendo uso del derecho de preferencia en 

proporción a las acciones que son propietarios, contorme lo establece 

el Art. 181 de la Ley de Compañías, más, los accionistas. se manifiestan 

en que no es su interés hacer uso de su derecho de preferencia, con 

excepción del accionista William Olmedo Troya Moran, quien, si tiene 

interés en hacer uso de su derecho, por lo que, los demás accionistas 

dejan expresa constancia de la renuncia al derecho de preferencia, a 

fin de que el accionista WILLIAM OLMEDO TROYA MORAN, y, los señores: 

JOSÉ OLMEDO MANJARREZ COITO Y ROGERS OMAR MOSCOSO MUÑOZ, 

susciban y paguen la totalidad del aumento del capital social, el mismo 

que está detallado en el cuadro de integración del capital social que 

igualmente fue aprobado en forma unánime por todos los accionistas y 

que forma parte integrante de la presente acta. 

Con respecto al segundo punto, por efecto del aumento del capital, los 

accionistas resuelven por unanimidad REFORMAR, el artículo QUINTO del 

Estatuto, el mismo que dirá. “El capital de la compañía es de MIL 

DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

($1.210,00), dividido en mil doscientas diez acciones de un dólar cada 

una, ordinarias y nominativas, numeradas del 001 al 1.210 inclusive. 

Con respecto al tercer punto, los accionistas resuelven por unanimidad 

autorizar al Gerente General de la compañía para que suscriba la 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Con respecto al cuarto punto, los accionistas resuelven por unanimidad 

autorizar al Gerente General para que realice los trámites 

administrativos y legales en forma personal y/o por terceras personas 

para culminar en el menor tiempo posible con la inscripción en el 

Registro Mercantil el acto societario indicado,



La Junta por unanimidad aprueba todos 

mencionados y resueltos previamente.    
Se da un receso de 15 minutos para la elaboración «del 

Acta, transcurrido dicho tiempo, se da lectura el Acta que 

es aprobada por unanimidad, por lo que la suscriben todos 

los asistentes. 

Mélorzio Calo 
Ferssen Macario Coello Carbo Fersen Magario Coello Moran 
C.C. 120384254-5 C.C. 120713503-7 

¿Lado 
Marcos Geovanny Gavilán Chasi José Luis Gualpa Alajo 
C.C. 172528674-2 C.C. 120665595-1 

  

      

Franeísco G. Medina Quiñonez German José Mosquera Mufoz 
C.C. 120327160-4 C.C. 120262065-2 

Sarino Aorquilatlado CLicentr Guara 
Yanine M. Ronquillo Infante Julio Vicente Suarez Nivela 
C.C. 120314996-6 C.C. 120123393-7 

Ángel Olmedo Troya León  Jairon Darío Troya Choez 
C.C. 120230812-6 C.C. 120525978-9 

  

 



  

   tam Olmedo Troya Moran 
€.C. 120629121-1
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CAPITAL AUMENTO N2£.D 

N2 NOMBRES ACTUAL DE ACCION 

CAPITAL 

1 COELLO CARBO FERSSEN MACARIO 73 73 

2 COELLO MORAN FERSEN MACARIO 73 73 73 

3 GAVILAN CHAS] MARCOS GEOVANNY 73 73 73 

(4 | GUALPA ALAJO JOSE LUIS 73 73 73 

5 MEDINA QUIÑONEZ FRANCISCO 73 73 73 

GUILLERMO 

6 MOSQUERA MUÑOZ GERMAN JOSÉ 73 73 73 

7 RONQUILLO INFANTE YANINE 73 73 73 

MARCELINA 

8 SUAREZ NIVELA JULIO VICENTE 73 73 73 

9 TROYA CHOEZ JAIRON DARIO 73 73 73 

10 TROYA LEON ANGELOLMEDO * 73 73 73 

11 TROYA MORAN WILLIAM OLMEDO 73 397 73 470 

12 MANJARREZ COTTO JOSE OLMEDO 5 5 5 5 

13 | MOSCOSO MUÑOZ ROGERS OMAR 5 5 5 5 

TOTAL $803,00 | $407,00 51.210,00 
  

En mi calidad de Gerente General de la Compañía TRANSPORTCITYVINCESSA 

TRASNPORTE CITY VINCESCITYTRASNPORT S.A, y como tal su representante 

legal, certifico bajo juramento gue en los registros contables existe el aporte del 

capital ingresado por los nuevos accionistas. 

Sr. William Olmedo Troya Moran 

GERENTE GENERAL 

C.C. 120629121-1 

  

 



de SUPERINTENDENCIA 

  

  

  

   

REI AIGAS, VALIOSA SECLAOS e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (| ros0sz o A J ) 

No. de RUC de la Compañía: (| sasirasszaoot ,) 

Nombre de la Compañía: . (_TRANSPORTONTYVNCESSA TRASNPORTE CITY VINCESCITITRASNPORT BA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

No. — IDENTIFICACIÓN NOMBRE nacionaLiDan |, TEQDE CAPITAL JEAUIBLA INVERSIÓN RES 

1 1203842545 oELLO CARBO FERSSEN MACARIO ECUADOR NACIONAL $ 73 N 

2 1207135037 LOELLO MORAN FERSEN MACARIO ECUADOR NACIONAL $ Jan Ñ 

3 1725288742 ¡GAVILAN CHASI MARCOS GEOVANNY ECUADOR NACIONAL $ qa Ñ 

4 1206655951 PuALPA ALAJO JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $ Jarno Ñ 

5 12039271604 MEDINA QUIÑONEZ FRANCISCO GUILLERMO ECUADOR MACIONAL $ 739% N 

$ 1202520652 ¡OSQUERÁ MUÑOZ GERMAN JOSE ECUADOR NACIONAL $ 739 WN 

7 1203149966 RONQUILLO INFANTE YANINE MARCELINA ECUADOR NACIONAL $ q9 R 

8 1201233937 SUAREZ NIVELA JULIO VICENTE. ECUADOR NACIONAL e $ Jar s 

g 1205259789 [TROYA CHOEZ JAIRON DARIO ECUADOR NACIONAL 5 73h WN 

10 1202308126 [TROYA LEON ANGEL OLMEDO ECUADOR NACIONAL $ q3oo n 

1 1206291211 TROYA MORAN WILLIAM OLMEDO - ECUADOR NACIONAL ra M                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de sacias otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañíla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo fina! del citado articulo determina adictonalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De la 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de panicipaciones de 
las mismas compañias de comercio, 

En lal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Arf. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3?, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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UPERIN TENDENCIA 

Petro Andas VALÓMES Y SECTHOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

      CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTEN: 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY VINCESCITYTRASNFORT SA. ) 
  

  

  

"SECTOR: [ SOCIETARIO [4%] — WMERCADODE VALORES [2] securos [7] 5) 

" NÚMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: VINCES (CAB. EN PLAYAS 

RUC: 1291759978001 

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): TROYA MORAN WILLIAM OLMEDO; 7 ) 

CAPITAL SOCIAL: $ 803.0009 SITUACIÓN ACTUAL: | ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 28/10/2066 

Jl
 

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 17/11/2017 14:14:56 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O nda 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 7 

  

Número único de identificación: 1206291211 

Nombres del ciudadano: TROYA MORAN WILLIAM OLMEDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 19 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO   
Cónyuge: AGUIRRE BUSTAMANTE ROSA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: TROYA LEON ANGEL OLMEDO 

Nombres dé.la madre: MORAN PERALTA CARMEN 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS - LOS RIOS-VINCES-NT 4 - LOS RIOS - VÍNCES 

N? de certificado: 177-070-49717 

LL 
7 Sr17 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGÍDAC Art. 4, numeral Ty ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrita a entinealtregistrocivilgob.ac 

          

  

            

    
  

 



  

  

  
  

  

  

     

  

     
    

  

GARANTIZAMOS *   

     

  

A Tpecisión: Ñ 

DADANA (0): * 3 
ENTOAACRÉDITA QUE USTED: +: 

LAS ELECCIONES GENERALES 2017; 

CERTIFICADO SIRVE PARATODOS' 
S TRAMITES PÚBLICOSY.PRIVADOS 

ARAN JAN 
: TENE VAR, ON 

ol Lo se 

v 

 



Vinces, 27 de Octubre del 2016 

Señor 
William Olmedo Troya Morán 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Compleme informade que de conformidad con la Cláusula Sexta, Disposición 

Tronstoía de la Escrtura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY VINCESCITY S.A, ha sido designado 

GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CUATRO AÑOS. 

Usted ejercerá los deberes y atribuciones determinados con el Articulo Vigésimo 

Octavo del Estatuto Social, 

La COMPAÑÍA TRANSPORICITIVINCESSA TRASNPORTE CITY VINCESCIY S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada el 27 de Octubre del 2016, ante 

la Notaría Primera del Cantón Yinces, Dra. Jacqueline Mena Pullas. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos 

en las funciones a Usted encomendadas. 

TN, 

  

    
og ánslico Guillermo Medina Quiñonez 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA TRANSPORTCITYVINCESSA 

TRASNPORTE CITY VINCESCHUY $.A,, para el cual he sido elegido.- Vinces, 27 de 

Octubre del 2016. 

tell Fado 
WILLIAM OLMEDO TROYA MORÁN 
C.C. 120629121-1 

  

 



      ERTIFICO: Que hoy Viernes, veintiocho de Octibree 

de dos mil dieciséis, siendo las J0H10, a petición de 

parte interesada, procedo au inscribir * el 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, que otorga la 

COMPAÑÍA TRANSPORTCITYVINCESSA TRASNPORTE CITY 

VINCESCITYTRANSPORT S.A., a favor del señor WILLIAM 

OLMEDO TROYA MORAN, por un periodo de CUATRO AÑOS: 

quedando inscrita bajo el número 57 del Registro de 

Nombramientos; anotada bajo el número 128 del Repertorio 

Mercantil.- Abo, do Eduardo Ubilla Bustamante.- Registrador 

de la Pri vropieda Uy Mer cantil (E) del cantón Vinces.- il 

NN AA A 

: Ab. "” JOr E A Y E e 
Fanny A. Squhing Vargas +. estado de qe e varo Ubila” 

REGISTRO DELA PROPIEDAD el A 
MERCANTIL DÉL CANTOR VINCÉS 

    

      

Dirección: Ricaurte, entre 10 de Agosto y Nicolás Coto Infante. 

   



      

MARGINACIÓN.- De conformidad al Artículd ; 

“cinco de la Ley Notarial, se tomará nota en la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía, de 

fecha veintisiete de Octubre de dos mil dieciséis, 

celebrada ante la Doctora Jacqueline Mena Pullas, 

Notaria Primera del Cantón Vinces y debidamente inscrita 

- en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

_Vinces, el veintiocho de Octubre de dos mii dieciséis.- 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte 

integrante del presente instrumento público: a) Acta de la 

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas, de fecha 

siete de Noviembre de dos mil  diecisiele; 1) 

Nombramiento del Gerente General de la Compañía; c) 

Copia del Registro Único de Contribuyentes; d) Nómina 

de Accionistas: y, e) Certificado de cumplimiento de 

Obligaciones. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- El compareciente acepta y se ratifica en 

el texto de la presente escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos.- Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público.”.- Firmada 

Dr. Rolando Martínez Buenaño, Mat. No. 23-2006-19 GNJ. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. El compareciente me presenta 

 



  

    <Tpreceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial. 

Formalizado el presente instrumento público, Yo la 

Notaria lo leí íntegramente al otorgante, quien 

ratificándose en lo expuesto, suscribe todo en unidad de 

acto conmigo la Notaria, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo cuanto DOY FE.- 

yy . " ñ 

William Olmedo Troya Morán 
C.C. 120629121.1 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI BALZAR DE 

    

    
   

Dra. 
NOTARIA 

C 
se giorga ante mí, 

RAZÓN: Esta esentura Si ne 

> fe de sllo confiero esta.. NS
 

sello signo y firmo 9 ¿mó 

Vinces, a 1 

/ Ji Mena Pullas 

QU Ly ITA EL CANTÓN VINCES



n
v
 

Factura: 001-002-000010452 

¡TRASNPORTE CITY? 

  

SA 

+ NOTARIO(A) JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS 

" NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON VÍNCES 

RAZÓN MARGINAL N" 20171208001000384 

REPRESENTADO POR 

MICTORIA MENA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN VINCES e 

. 

  

UA A 
20171208001 000364 

1291759978001 

   

 



  

    E CITY VINCESCITYTRASNPORT S.A. se margina en 
Pública de Constitución de la Compañía, otorgada ante la Dra. 

Octubre de dos mil dieciséis. Vinces, 17 de Noviembre de 2017. LA 

NOTARIA. - : 

  

Jacquetiñe Mena Pullas, Notaria Primera del Cantón Vinces, el veintisiete de .



  

        

        
Ed 

a a 
GA D VI o a 

Sa _ A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. 

CANTON VINCES 

re ERTIFICO: Que hoy viernes, diecisiete de 

ar” 
noviembre de dos mil diecisiete, siendo las 16H40, a 

petición de parte interesada, procedo a inscribir la presente 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTCITYVINCESSA 

TRASNPORTE CITY VINCESCITYTRASNPORT S. A., celebrado 

en la Notaría Primera del cantón Vinces, con fecha diecisiete de 

noviembre de dos mil diecisiete; quedando inscrita bajo el número 

18 del Libro Mercantil, anotada con el número 120 del Repertorio 

General.- 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON VINCES 

  

 



  

Faclura: 001-002-000010451 

AAN 
20171208001P01439 

sl 

NOTARIO(A) JACQUELINE VICTORIA MENA PULLAS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON VINCES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
    

EXTRACTO 

. Ev [20171208001P01239 

ACTO O CONTRATO: 
- AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (19:17) - 

DEE 
a ss OTORGADO POR e 

| Persona Nombres/Razón soclal Tipo intorvininatá a 1 dentiicaol ón Náclonalldad Calidad o Pétsoha qual 3 > Hápresanta 

! 
| y IRANSPORTCHVINCESSA — Ii PRESENTADO 12017599780 JECUATORIA | GERENTE WILLIAM OLMERO TROYA ji ! jurídica | TRASNPORTE CITY POR RUS ol NA GENERAL MORAN 
2 VINCESCITYTRASNPORTS A. UD 

7 | - APA DE 2 o cr tt ión 
. . , Documento de No. a 1 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ¿| identificación Naclonalidad - Calltad. . Persona que fopresonta >| 

[UBICACIÓN , 
“Provincia o Cantón O A a 

LOS RIOS VINCES VINCES 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
OB JETO/OBSERVACIONES: j 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 407.00 . |     

  

 


